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lío I din 
DE LA PUOV IVCIV DE LEON. 

i ü V l í l t T E N G U O F I C I A L . 

buogo que los Sros. Alcaldes y Socretatioa re
al ban los números del fioíeít'nquo correspondan al 
¿tiatrito, diapondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

íúos Secretarios enidarán de eenservar losBo/«-
tises c» lee clonados ordenadamente para su enena-
Carnación que deberá verificarse cada año. 

PUBLICA LOS LUNES, JMfíHCOLliS V ViliJlíSES. 

Lasauflcriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 mear: S 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
suscricion. 

A D V E I U E N U A KMTORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane da 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de insartíon. 

PARTE OFICIAL. 

Pres idenc ia de! Conseje de M i n i s l r o j . 

S. M. el Rej (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Sermn. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esta 
Corte, sin noveciad en su impor-
lan/o salud. 

S. Al. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas conlinúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

m x m DE ¡''OMENTO-

El piso del puente de la vi l la de 
Vakíiicia do D. J i m n , ¿obre el río Es 
la, se halla en tan m a l estado, que el 
Alcalde de la miama, so ha visto «u 
hi necesidad de cerrar el paso por él 
para evitar desgracias 

Lo que se avisa por Diedio de este 
periódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 30 de Octnbra de 1876.— E 1 
Gobernador Nicolás Carrera. 

iáiaiiistraciíi promeial <!• foniili, 

Minas 

Terminada la tramitación de los ex
pedientes de las minas que espresa la 
nota que va ¿ continuación, he acor
dado por providencia fecha 30 del mes 
próxin.o pasado, nprobarloa y que se 
estiendtm los títulos de propiedad, sin 
comprender otras condiciones que las 
generales de la ley y reglamento v i 
gente. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódUo oficial para conocimien
to del público. 

León 2 de ;Noviembro de ¡187(5.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

o 

<3 w * -

Diputación provincial. 

Stsien iniuguriWe 5 de NoTÍcralirc de 1816. 

PRESIDENCIA DEL Sa. GOllEdNADOIl. 

Abierta la sesión á las cinco y me
dia de la tarde con asistencia de los 
Sves. Criado Ferrer, Mata, Ramos, 
Fernandez Florez, Molleda, Bernardo, 
Suqui lv ide , Garza, Pérez Criado, 

Eguiagaray, Banciella. Redondo, 
Sanclinz Alonso, Garcés, Sánchez Iba* 
uez. Llamazares, Aramburn, Urefia, 
Mora Varona y Rodríguez del Valle, 
el Sr, Gobernador declaró constituida 
la Diputación en nombre del Gobier
no de S. M . y abiertas tas sesiones 
del pvimer período del ejercicio eco
nómico, sintiendo que los Sres. Siso, 
Martines Luengo y Pérez Mercadillo 
no pudieran concurrir á este acto por 
impedírselo el mal estado de su salud, 
según partea recibidos. 

Acto seguido se dió lectura de la 
Memoria presentada por la Comisión 
provincial, acordando, en viatu de su 
contenido, y á los efectos del art. 36, 
fijar 8 sesiones para el despacho de los 
negocios pendientes, dándose p r inc i 
pio á su celebración á las diez y me
dia de la mañana . 

Teniendo en cuenta que algunas 
comisiones no pueden funcionar por 
falta de Síes . Diputados, se acordó 
agregar á la de Gobierno y Adminis
tración «1 Sr. MoJJeda, y á la de Fo 
mento á los Sres. Redondo, Rodríguez 
del Valle y Eguiagaray; con lo que 
se dió por terminado este acto. 

León 4 de Noviembre de 1876.— 
El Secretario, Eknniugo Díaz Caneja. 

Setion ¿el dii K di Htvicmbre de 1876. 

PUESIBKNCIA DET. SR. CRIADO FBRRBR. 

Abierta la sesión á las doce y inedia 
de la mafiana con asistencia de los Se
ñores Fernandez Florez. Garza. Su 
quilvide. Pérez Criado, Mora Varona, 
Mata, Sánchez Alonso, Redondo, l ían-
ciella. Bernardo, Llamazares, A r a m 
burn, Rudriguez de Valle, Garcés, 
Ramos, Eguiagaray, Armewgol, San 
chez Ibaflez y Cubero; leida el acta 
d é l a anterior, quedó aprobada. 

Se dió cuenta de que el Sr. Gonzá
lez Garrido no podia asistir ú las se
siones por impedírselo el mal estado 
de su salud. 

Leídos los dictámenes presentados 
por las comisiones de Hacienda, Be
neficencia y Fomento quedaron sobre 

la mesa para estudio de los Sres. D i 
putados. 

Pasó d la comisión de Hacienda la 
proposición suscrita por Jos Sres. Ur«-
fia, Garza, Molleja, Eguiagaray y 
Bernardo pidiendo se nombre una co
misión de Sres. Diputados partí que 
proceda á la renovación decoras* del 
moviliario y ornamentación del des
pacho del Sr. Gobernador, adquirien
do los muebles y efectos necesarios 
que s e r i í n satisfechos á la presenta
ción de la cuenta con cargo al capitu
lo de i m p r e T i s t o s del presupuesto cor
riente. 

Seguidamente se dió lectura do"una 
proposición firmada por los Sres. Mo
ra Varona, Banciella, Sánchez i b a 
flez y Cubero concebida en ios s i 
guientes términos: 

«Los Diputados que suscriben, bajo 
la impresión desagradable de que ha
ya españoles que para satisfacer am
biciones personales, conspiren para 
l anza r á la Nación por la vía de aven
turas de que felizmente la sacó la 
restauración de S. M . el Rey D . A l 
fonso X H , proponen á la Corporación 
se sirva acordar un mensage al Go
bierno de S. M . ofreciéndole su incon
dicional concurso para sostener el ó r -
den público, ú l t imamente ligado coa 
la Monarquia constitucional.» 

Tomada en consideración, se levan
tó á defenderla el Sr, Mora, rogando 
á los Sres. Diputados acordasen dis
cutirla sin ulteriores t rámi tes , aten
dida la consideración que merecen 
siempre las cuestiones de órden p ú 
blico, y como la Diputación asi lo es
timase, se dió segunda vez lectura de 
ella, acordando en definitiva confur-
tna á lo \Vkt se propone, á cuyo efecto 
deberá participarse al Sr. Gobernador 
de la provincia á los efectos que pro
cedan. 

Vacante la plaza de celador mayor 
del Hospicio de esta ciudad por r e 
nuncia de que la desempeñaba, se 
procedió á la •votación por medio de 
papeletas del que le ha de reempla
zar; y como resultase con 20 votos 



D. Vicente Trobojo, licenciado del 
Ejército, el Sr. Presidente le proclamó 
pura el cargo expresado. 

Le ída l a propuesta de la Comisión 
provincial para el nombramiento de 
cinco peones camineros con destino á 
la carretera dé Astorga y de los de
más puntos donde se crea conveniente 
utilizar sus servicios, se acordó, en 
vista del resultado del escrutinio, 
nombrar á José Pelaez Diez, Benito 
Alvarez Laiz, Francisc- Juan Expó
sito, Tiburcio Casado Juan J Pedro 
Alvarez, con los que pueden llenarse 
por ahora las atenciones del servicio, 
sin perjuicio de que si Jas obras pro
vinciales fuesen en aumento ó las 
construidas exijan mayor personal, 
pueda la Comisión permanente elegir 
interinamente, dentro del crédito pre
supuesto eu el actual ejercicio los que 
reúnan los requisitos prevenidos en 
el Decreto de 25 de Setiembre dé 
1874. 

Enterada la Diputación del resul
tado de la subasta para la publicación 
ó impresión del BOLKTIN OFICIAL; y con
siderando que de las proposiciones 
presentadas, la más beneficiosa para 
los intereses de la provincia es la de 
los Sres. Garzo ó Hijos, comprome-
tiémloiíeá impr imi r el periódico por 
la cantidad de 8,750 pesetas y educar 
¿ seis acogidos de los Hospicion en el 
arte de cajistas y prensistas, se acor
dó ratificar el acuerdo de la Comisión 
provincial de 30 de Mayo próximo 
pasado, adjudicándose en su vista de
finitivamente el .«ervicio por el térmi
no de seis años, bajo las condiciones 
insertas en el BOLSTIN de 22 de Mayo. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 5 / del Real decreto de 19 de 
Setiembre pasado sobre amillaran) ten-
tos, se acordó e l i í g i r como Tócales de 
Ja Junta ^Urf en d referido decreto se 
p r e v i e n e al Viceprosidente de la D i 
putación D. Juan López Bustarannte 
y al vocal de l a permanente D. Mil•, 
miel Aramburu. 

Vacante por renuncia la plaza de 
Médico-cirujano de l a Casa-cuna de 
Ponferradn, se acordó nombrar en su 
l u g a r al licenciado en Medicina y 
Cini j ia D. Demetrio Mato Montero. 

Contbrme á lo resuelto por la Co
misión provincial, quedó igualmente 
acordado que los Diputados Sres. Lla
mazares y Rodr íguez del Valle conti
núen formando parte de la comisión 
interventora de los fondos con que la 
provincia subvencionó la Exposición 
regional. 

Girado el repartimiento del contin
gente con arreglo A las bases aproba
das por la Asamblea, y teniendo en 
cuenta que á consecueíicía del resta
blecimiento del suprimido Ayunta* 
miento de Trabadelo, tenían que al
terarse los cupos de Villafranca, Para-
daseca y Vega de Valcnrce, por la se
gregación de loa pueblos que vuelven 
á un i r s e á Trabadelo; quedó acordado: 

1.° Aprobar el repartimiento i n -
SHrto en el BOLETÍN del di» 8 de Mayo 
úl t imo asccuacute á 504,31)0 pesetas: 

í 2.* Que se exija á los indicados 
Ayuntamientos de Trabadelo, Vil la-
franca, Paradaseca y Vega de Viilcar-
ce las cuotas que se les han fijado en 
la liquidación comunicada en 23 del 
mes predicho. 

Concedido en 9 de Octubre de 1874 
un socorro de 4 pesetas mensuales por 
el termino de dos añosá Mateo Prieto 
Blanco, vecino de Villanueva de Val 
dueza, pura atander al cuidado de su 

hermana política María Blanco Alon
so, de 34 años de edad, raquít ica, f á . 
tua y sordo-muda; quedó resuelto, 
una vez que subsisten las causas que 
motivaron el socorro, prorogarle por 
otros dos aüos ton la obligación de 
justificar mensualmente la existencia 
de la favorecida. 

De conformidad con la comisión de 
Beneficencia y en vista de los expe
dientes instruidos por Segundo Calvo, 
de Tombrio de Abajo; Bul bina Fer
nandez, de Quintanilla de Losada; 
Manuel Santos, de Mansllla da las 
Muías y Estéban Recio Rujo, de V a l -
doré; para acreditar, además de su 
estado de pobreza, el fallecimiento de 
sus respectivos hijos Nicolás, Euge
nio, Rafael y Jaime, el 1.a y 2.* de 
resultas de heridas en campaña y el 
3.* y 4.* en el campo de batalla en las 
alturas da Cueto; quedó acordado, 
una vez que los reclamantesjustifícan 
todos los requisitos establecidos por 
la Diputación y los muertos servían 
por suerte personal en el Ejército, 
conceder á cada uno de aquellos el 
socorro de 125 pesetas. 

No siendo conveniente alterar las 
bases prefijadas para el otorgamiento 
de socorros á los padres de los muer
tos ó inutilizados en campaña , se 
acordó establecer como regla general 
que en n ingún caso y bajo n ingún 
concepto se podrán conceder las pen
siones prefijadas para los padres d» 
los muertos, á los que no presenten 
las partidas de defunción de sus hijos, 
aprobando en su consecuencia la con
ducta seguida en el particular por la 
Comisión provincial respecto ¿ las 
pretensiones de Mariano Carbajo, de 
Lordeinanus; José Neira Fernandez, 
de Gcstoso; Vicente Huerga, de Vil la-
qutjidu; Francisco Ugidos, de Lagu
na de Negrillas; Miguél Moran A l 
varez, de Valencia de D. Juan, y Joa
quina Leiuus, de Vilela. 

Vistos los expedientes instruidos 
por varios vecinos de los pueblos de 
Na va tejera y Canseco en solicitud de 
a lgún auxil io del capitulo de '.•ala m i -
dades que les sirva de recompensa 
por las pérdidas que sufrieron con 
motivo del incendio de sus mi eses y 
casas re.-ípectivaraente, y consideran
do que uno y otro siniestro no tienen 
el carácter de calamidad general, 
conforme á las bases acordadas por la 
Diputación, puesto que de 76 vecinos 
existentes en Navatejera y 84 en 
Canseco, solo salieron perjudicados 10 
del primero y 11 del segundo, se 
acordó que no ha lugar á lo que se 
pretcmle. 

Por igual concepto fueron deven
gadas las pretensiones de Valent ín 
Martínez Fernandez, vecino de Lagu
na de Negrillos y Valent ín Requejo 
Fernandez, de Giménez , reclamando 
fondos,.el, primero para reconstruir 
su casa destruida por un incendio, y 
el segundo cómo indemnización de los 
perjuiciosque le ocasionó la langosta. 

Accediendo á lo solicitado por Feli
sa Blanco,expósi ta de Lean, seacordó 
concederla la licencia que pretende 
para contraer matrimonio con Juan 
González y González, señalándola por. 
razón de dote reglamentaria 40 pe
setas. 

Reuniendo la huérfana Fiacra 
Alonso, natural de Castrillo de la 
Valduerna, los requisitos reglamen
tarios, quedó resuelta su admisión en 
el Hospicio de Astorga. 

Ajustados los acuerdos de la Perma; 
nente en el ramo de Beneficencia á las 
prescripcionesde la ley, seacordó pres
tarles la aprobación prevenida eu el 
articulo 68. 

Acreditándose en el expediente re
mitido por el Alcalde de Astorga el es
tado de demencia furiosa, y absoluta 
pobreza del jóven Cayetano Posada 
Jañez, natural de aquella ciudad, se 
acordó su admisión en el Manicomio 
de Valladolid por cuenta de los fondos 
de la provincia. 

No consintiendo el estado de la Ca
ja provincial la admisión en los ma
nicomios du los imbéciles y menteca
tos, debiendo limitarse esta gracia 
únicamente en favor de los furiosos, 
quedó resuelto que no ha lugar al i n 
greso de Matías Peñin, imbécil ó idio
ta desde hace 14 años, en el Manico
mio de Valladolid, concediendo en 
cambio á su padre Cayetano, vecino 
de Alija, el socorro de 4 pesetas men
suales con cargo al Hospicio de As-
torga para atender á la subsistencia, 
siendo requisito indispensable la pre
sentación de la i'é de vida cada mes. 

Siendo condición precisa para ob
tener socorros de lactancia que los n i 
ños hayan sido habidos en legí t imo 
matrimonio, quedó resuelto de con-
furmidiul con lo estatuido en el ar
tículo 195 del Reglamento interior, 
que no ha lugar á lo que se solicita 
por Antonia Lomba, vecina de Bui-
za, y. Francisca Pérez Ramos, de Bar
rios de Nistoso, por no reunir los re
quisitos expresados. 

Justificado en forma por Felipe 
Domínguez Sevilla, vecino de M a t i -
11a de la Vega, la imposibilidad en 
que se encuentra su mujer da lactar 
á au hijo Félix, nacido en Julio últ i
mo, quedó resuelto concederle un so
corro mensual de 4 pesetas hasta el 
7 de Diciembre de 1877 en que el n i 
ño cumpla la adad reglamentar ía . 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la seeion.—Orden 
del dia para la siguiente.—Los dictá
menes de que se díó lectura. 

Eran las dos de la tarde. 
León 6 de Noviembre de 1875.— 

El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Sicretaría.—Sumiaistros. 
PHECIOS que esta Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciudad, han fijado para el abono 
de los articubs de suministros miliía-
res que hayan sido facilitados por tos 

'..pueblos, durante el mes corrisnte. 
ARTÍCULOS DE SUMINISTRO. 

Hat, cts. 
Hacion de pon de 24 onzas cas-

U'llnnas i) 20 
Fanega de cebada 4 04 
Arroba de paji 0 56 
Arroba de aceite 17 19 
Arroba de carbón vejeta!. . , 0 - 8 8 
Arrobi «le leña 0 2S 
Arroba de vino 4 91 
Libra de carne de vaca. . . . 0 42 
Libra de carne de carnero. . . 0 42 

REDUCCION' AL SISTEMA MÍ TRICO 
Etf SURQULVALEXCIA EN RACIONES. 

Ración de pnnde 70 ducAgramos. 0 SO 
Hacion de cebada de 69'. 1175 litros. 0 58 
Quintal métrico de paja. . . • 4 86 
Litro de aceite t 36 
Quintal mclríco de carbón. . . 7 65 
Quintal métrico de leña. . . . 2 52 
Litro de vino 0 30 
Kilógratno de carne de vaca. . . 0 91 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 91 

Los cuales se hacen públicos por me* 
diu de esle periódico oficial para que los 
pueblos inleriísados arreglen á los mis* 
nios sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Heal orden circular de 
l o d o Setiembre de 1848, la de 22 do 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

Leun 51 de Ücltibre de 1876.—El 
Vice-presidenle, Ricardo. Mora Varona. 
—P. A. ü . L. C. P . , l ! l Seerelano, Do
mingo Diaz Caneja. 

.OScinas de Hacienda. 

l ' . i i i n i t l m i o n e c o n ó m i c a i t U prov inc ia de León, 

C I l l W J L A l t E S . 
Aun cuando son muy pocos los Ayun

tamientos que se hallan en descubierto 
con esta Ailmiuislrucion económica, por 
no haber dado cumplimiento h lo que 
se bis ordonó por circular do fecha 19 
de O club re último, infurta en i-I BOLETÍN 
oncuL de la provincia fecha 25 del mil* 
•no Dúni . 19, me veo «n el caso de pre
venirles, do que si en el improrogable 
término de quinto día al en quñ se ruci-
ba la presento circular, no se hulla en 
esla (lepttmleiieia la ñuta que prevloiie la 
mencionada circular, me veré en la dura 
ó imprescindible necesidad de ponerlo eu 
comjcimient'i del Sr. (jobernadur civil 
para que adoplt Us medidas cocrcilivas 
(pie juzgue oportunas contra los moro
sos, sin perjuicio de adoptar por mi par
te las que estén deolni del círculo d3 
inisatribuoionesal exacto cumplimiento. 

León 8 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe tíconómico, Carlos de Cuero. 

La Delegación del Hanco de físpaña 
con fecha 5 del actual, me dice lo s i 
guiente: 

«La recaudación de las contribuciones 
lenitarial y de subsidio del segunda tri
mestre del corriente atio económico de 
I «76-77 , se verilicará A domicilio en 
esta capital en los tlias del 7 al 18 del 
actual mes de Noviembre, conlinuaudo 
en los siguientes hasta el 2o inclusive en 
las oficinas do recaudación. Plaza del 
Conde, 6, principal, de ocho de la ma
fia na & tres de la larde.» 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICUL de la provineia para cono
cimiento de todos los contribuyentes. 

León 6 de Noviembre de 187'G.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 



Concluyen los modelos d que hace referencia el Reglamento de los Amülaramientos. 
Modelo núm. 1G. 

ESTADO D E FINCAS E X E N T A S . 

PnOVINCIA DE.. PUEBLO D12.. 

NÚDiero y clase do Hacas y dueños á que portenecen actualmente. 

Exentas per-' 
yiííuaineiile../ 

« . . . ( I Bosquepertenecienlo 
tw^™* j 1 Deliésa del listado (o) 

Exentas tem
poral ó par-} 
cialmtnte. 

2 

ÍCasas pertenecientes al Estado y cedidas al 
pueblo por el Gobierno 

Idem de los Propios de este pueblo.. . . 

6 

Í
i Pantano de secano perteneciente á 
1 Dehesa ineulta más de <5 años bá, de los 

Propios de este pueblo 
I D . . <K .,,>„„ ( S i é r r e n o s siu anrovcckamienlo más de 15 
iPor lSaf los . j i m b i . . 1 

( 1 Laguna desecada reducida al cultivo, per le -
m) nociente á 

lm¡ aí° ""'X * Casa de campo con huerta y jardio, pertene-
' I cíente á (o) (b). . . . 

. Rústicas". 

6 

I Urbanas.. Por id. id. 12 Gasas propias de D ( i ) . . . 
: ( 1 Idem de los Propios de este pueblo, fa) (b), 

Servicio ú objeto á que están destinadas. 

Para producción de bellota. . 
Para ensayo de agricultura por cuenta del puebla. 

['ara oficinas de Rentas, hospicio, hospital y cárcel. 
Para Pósito y Escuelas públicas 

Para plantación de olivos 

Plantación de arbolado de construcción., 

Para viñedo y árboles trutales. . . 

Para plantación de olivos 

Para recreo 

Para tiendas y habitaciones. . . . 
Para escuelas de primera educación. 

Número 

del 

registro. Hectáreas. 
Metros 

superflcla-

(o) Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de est clase. 
(¡>) Por nota se expresará el aflu en que entrarán á contribuir estas (incas. 

Sello del Municipio. Fecha y firma de todos los individuos de la Junta. 

Modelo núm. 17. 

PROVINCIA DE.. IISTBITO MUNICIPír, D ( . . 

Indice de los excedientes formados á mrtni de las reclamaciones presentadas contra el amillarainienlo formado por esta Junta municipal. 

Expediente á instancia do D. Esteban Domínguez y Alonso, cuyo ¡nlcresudo se halla incluido al uíiu. 6." del amillaramiento. 
Otro á la de D etc.. etc. 

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los eipedientes comprendidos en esle ín -
dice, y á los cuales van unidas las apetamenes ¡ulerpueslas, son las únicas que se han presentado contra el ai&illaramieulo ( a ) . 

Fecha. 

Sollo. Firma de todos los individuos de la Junla. 
(a) Téngase presente lo prevenido en el párrafo segundo, art. 1G3 del reglamento. 

IMoilclo núm. 1S. 

PI10V1NCU DE.. DISTRITO MUSICII'AL DE., 

UtC! ;CI.*IUCION qiie yo D .vecino de esta tilla Cá de dondeseal,presento, b'.ijo la rssponsabílidail rpie por la ocultación impone el Cúdir/o venal ¡i el 
reglamento de 19 de Setiembre de 1876, de la finca rústica situada en este término municipal que por compra d ( i por cesión, permuta o por heren
cia dej D he adquirido, según el documento que exhibo. 

Clase do las lincas. 

UEOADÍO. 

Una huerta.. • 

Una tierra. . 

SECANO. 

Una tierra. . 

Un olivar.. , 

Una dehesa. 

2.* 

Su nombre. 
Pago ó término 
en que radican. 

Calzadilla. .^Fuenlecaulo. . 

» Prado Ameno. 

La Caliza. 

Los Potros. 

(Fecha ) 

CaOada Honda. 

El Retamar. . 

Las Majadlllas. 

4." 
Clase de cultivo 

ó aprovecbamieulo. 

A hortaliza y legumbres. 

A maíz y otras semillas. 

A trigo y cebada. . . 

A paito. 

5.* 

LINDEROS. 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Esto con la sonda 
llamada del Rio; par el Sur y Occidente con el olivar de Juan 
Delgado 

Por Norte y Este con vina de Diego López; Sur con el camino del 
Pardo, y Occidente con tierras de Amadeo López Crespo 

Por Norte con vlüa de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra 
de José Serrano, y Occidente con el camino de Madrid. . . 

Por Norte y Esto con prado de Tomás Sabater; por Sur y Occi
dente con tierra de la Eucomienda de San Juan 

Por Norte con huerta de José Tiberlno; por Este y Sur con de
hesa de Juan Pescador, y Occidente otra de Andrés Pé rez . . 

(Firma.) 

6." 

Cabida. 

Quince. 

Ocho. 

Una y .inedia. 

Treinta. 

Cincaonta y cinco. 

Con el mismo encabozamiento que esla cédula y las casillas del Modelo núm. 2." sa extenderán las declaraciones relativas i la adquisición de fincas urbanas. 



\ Modelo nóm, 

• PROVINCIA D E . . . . . ^ , 

sismro IIONICIPAL SE.... 

- 3 " 'ASODÉ .̂:.' 

A n t a H » delaño corriente del lÁtoo-fiegiHrOide.JincasyiisUcas sii«ttáas,m¡el tírmfyutjuritdieeifiualfy.eftanfilfa,,.,:-/: 

NÜMBRO 1 . : ; j FÓLIO 1. 

Clase de la finca. Su nombre. : 
Término 

ó pago en que radica. 
, .. Clase de cultivo 
' ¿/'que'" está i destinada. - Cabida; ' ^ 'Linderos. ' i 

Nombre 
del propietario;ó,pf}see{for. 

i OBSERVACIONES. 

. i , j ; ' ,-'SlAdelo. nnm. ¡9©,.. 
'rrr: • U . i n ; 

PROVINCIA D E . : . . . . 

DlSiniIO BONICIPIL DE. . . 

í APÉNDI CB rfff? sfto coTTiente al JLibrO'-Jiigisiro de Jincas ÚTiancts situüdQS Bu el término Jurisdiccional de esta villíi» ; n 

NÚMERO i . - FÓLIO 1 . 

Clase de la linca. Calle y número ó término. Pisos ó plantas de que consta. Cabida. Linderos. Nombre del propietario ó poseedor. 

OBSERVACIONES. 

Modelo núiu. 91 . 

PROVINCIA D E piSiniIO , HUHICIPAL; 

DECUHACION ¡ve yo D , vecino de esta vi lis fó pvtbloj presento, tojo la res^oiisaíih'dad oite for la ocultación imponen el Código penal y regla
mento de 19 de Setiembre de 1876, de la modyicatim gite lia sufrido la finca rústica (ó nrlanaj inscrita á mi nomlre en el Registro de esta 
ATunicipalidad, d causé de faqui se consignará la causa de la modifteacionj según el documento gue exhibo. 

Clase do las lincas. 

REGADÍO. 

Un huerto.. 

Una tierra. 

SECANO. 

Una tierra. . 

Un Olivar.. • 

Una dehesa. . 

2.* 

Su nombre. 

Calzadilla. 

La Caliza. . 

Los Potros., 

Pago 6 término 
en que radica. 

Fuentecanto. . 

Prado Ameno. 

Gafiada Honda. 

El Retamar. . 

Las Majadillas. 

4.' 
Clase del cultivo 

ó aprovechamiento. 

A hortaliza y legumbres. 

A maíz y otras semillas. 

A trigo y cebada. . . 

A pasto. 

L I N D E R O S . 

Por el Norte con tierra de D ; por Elle con ; por el Sur 
con y por Occidenti con 

Por el Norte con... de D.. .¡ por Este con....; por el Sur con 
y por Occidente con. 

Por el Norte con vina de D ; por el Este y Sur con tierra de 
D y Occidente con el camino de 

Por el Norte con huerta de D ; por Este-y Sur con prado de 
D. . . . . . y Occidente con tierra la Encomienda de San Juan. . 

Por el Norte con huerta (le ; r 2ste y Sur con dehesa 
de y Occidente con otra de 

6 . ' 

Cabida. 

Quince. 

Ocho. 

(Fecha.) 

Una y media. 

Treinta. 

Cincuenta y cinco. 

Firma. 

Con el mismo encabezamiento que esla (édula y las casillas del Modelo r,úm. 2 . ' se eilcnderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas. 

mprenta de (¡arzo é Bijos. 


